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LA SUSCRITA COMISARIA DE FAMILIA DE LEBRIJA, SANTANDER 

CITA Y EMPLAZA 

Al señor: OSCAR JESWUS MAITA Y OVERA en calidad de progenitor de MAITA SALLEN

VALERY MILAGROS identificado con tarjeta de identidad 1.099.371.262 de quien este Despacho 
adelanta proceso administrativo de restablecimiento de derechos bajo radicado 014/2025. 
De acuerdo con el artículo 61 del código civil colombiano, para que en el término de cinco 
(5) días posteriores a la publicación de la presente citación, comparezca ante la Comisaría
de Familia del municipio de Lebrija, ubicada en la Palacio Municipal Calle 11 No. 8-59
Parque Principal, de este municipio con el fin de notificarse del auto de apertura del auto de
apertura del proceso administrativo de derechos y rendir declaración para que obre dentro
del proceso a favor de su hija.

DE NO ASISTIR EN EL TÉRMINO MENCIONADO, SE ENTENDERÁ SURTIDA LA 
NOTIFICACIÓN. Artículo 102 de la Ley 1098 de 2.006 modificada por la ley 1878 de 2.018. 
Artículo 108 C. G.P. 

Dada en Lebrija, a los cinco (05) días del mes de junio de 2025. 

Funcionario/Contratista Car o/Contrato 
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